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contados desde el dfa siguiente al de 1a publicacién
del correspondiente anuncio en el Boletin Oficial
de Canarias, estando de manifiesto el mismo en la
sede de esta Direccién General en Santa Cruz de
Tenerife, Edificio Ménaco, semisdtano, Rambla
General Franco, 149, de 9 a 13 horas, todo ello
conforme a lo prevenido en el art®. 11.2.c) de la
Ley Territorial 5/1987, de 7 de abril, sobre la
Ordenacién Urbanistica del Suelo Rastico.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de
1993.- El Director General de Urbanismo, Javier
Ruiloba Santana.

172 ANUNCIO de 15 de enero de 1993, de la Di-
reccion General de Urbanismo, de informa-
cién publica, relativo a autorizacion para la
construccion de una vivienda unifamiliar,
promovida por D. Carlos Luengo Barreto,
en Los Blanquitos, término municipal de
Granadilla (Tenerife).

Habiéndose solicitado autorizacién para la
construccién de una vivienda unifamiliar, por D.
Carlos Luengo Barreto, en el término municipal de
Granadilla, se somete el expediente a informacién
publica por plazo de quince dfas, contados desde el
dfa siguiente al de la publicacién del correspon-
diente anuncio en el Boletin Oficial de Canarias,
estando de manifiesto el mismo en 1a sede de csta
Direccién General en Santa Cruz de Tenerife, Edi-
ficio Ménaco, semisétano, Rambla General Fran-
o, 149, de 9 a 13 horas, todo ello conforme a lo
prevenido en el artfculo 11.2.c) de la Ley Territo-

rial 5/1987, de 7 de abril, sobre la Ordenacién
Urbanistica del Suelo Ruistico.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de
1993.- El Director General de Urbanismo, Javier
Ruiloba Santana.

173 ANUNCIO de 18 de enero de 1993, de la Di-
reccion General de Urbanismo, de informa-
cién publica, relativo a autorizacién para la
construccion de una vivienda unifamiliar,
promovida por D. Ricardo Bonnet Ferndn-
dez Trujillo, en el Taro, término municipal de
Giiimar (Tenerife).

Habiéndose solicitado autorizacién para la
construccién de una vivienda unifamiliar, por D.
Ricardo Bonnet Fernéndez Trujillo, se somete el
expediente a informacién pdblica por plazo de
quince dias, contados desde el dfa siguiente al de
la publicacién del correspondiente anuncio en el
Boletin Oficial de Canarias, estando de manifiesto
el mismo en la sede de esta Direccién General en
Santa Cruz de Tenerife, Edificio M6énaco, semisé-
tano, Rambla General Franco, 149, de 9 a 13 ho-
ras, todo ello conforme a lo prevenido en el articu-
lo 11.2.¢c) de la Ley Territorial 5/1987, de 7 de
abril, sobre la Ordenacién Urbanistica del Suelo
Rustico.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de enero de
1993.- El Director General de Urbanismo, Javier
Ruiloba Santana.
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